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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anand» 

o documento que ee inserte, l’st pesetas. Al oritina* 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números, extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, lólo te mttriarA* 
tremo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. GoDer- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr$- 
renido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio kcompafiará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo, da 

-pago los demás que se pidan
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 

piar, que ee solicitará en el oficio de remisión do! 
original, los Centros oficiales.

KT Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pig«at«m.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
v

Inmediatamente que los eefiores Alcaldes y Secretarles reciban 
sote Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en 
st sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ni-

señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon 
Mhilidad, de conservar ios números de este Bo l x t ix >coi®cc‘°n*<‘^ 
ordenadamente para su encuaaernaciór, que deberá verifi_arse al nna
f» cada semestre.

I^s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, ganaría# y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
SífeO Civil). 1 8* 1

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los puebloa de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). /

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia .

decreto
'Aprobando y promulgando el “Código Penal, tex
to refundido de 1944”, según la autorización otor

gada por la Ley de 19 de julio de 1944
El “Código Penal, texto refundido de 1944”, ha. 

sido redactado de acuerdo con la Ley de 19 de 
julio de 1944 y sometido a revisión técnica por 
la Comisión nombrada en Orden ministerial de 
21 de octubre último, y a consulta del Consejo de 
Estado por lo que se refiere al uso de la autori
zación concedida por las Cortes.

Limitado el propósito de la Ley de 19 de-julio 
último a refundir con escasas modificacignes el 
Código Penal de 1032, en espera de la posible re
forma total del mismo, a tal propósito, especifi
cado" con precisión en el articulada de dicha Ley, 
ée reducé el Código adjunto, que, como su título 
gxpresa, “Código Penal”,”texto refundido de 1944, 
no es una reforma total, ni una obra nueva, sino 
sólo una edición renovada, o actualizada de nues
tro viejo Cuerpo de Leyes Penales que, en su sis
tema fundamental, y" en muchas de sus defini
ciones y reglas, data del Código promulgado en 
19 de marzo de 1848. ,

Toda reforma de la legislación represiva mira 
a tres sectores, que de su exacta compenetración 
depende la justicia y efleaen de la nueva Ley de 
delitos y penas, y que son: la parte técnica ins

pirada por la aplicación judicial de los princi- 
pids científicos; la. parte polítira, que responde al 

•ct i.ccplb de Gobierno y a las líneas esen 'tales del 
in- L amento de defensa general que significa la 
Ley punitiva, y la parte social, que es la. consa- 
l ración poí el legislador del acer-o de rullura 
y sentimientos de la Nación q^-e ha de regir.

Fespohdierido a tan variacb-s <‘¡**0 eulos de re- 
ferma penal, han cooperado a la formación del 
Código adjunto las Cortes, aportando el sentir na
cional; la Comisión revisora, llevando la \oz de 
la técnica y de la aplicación forense, y el Con
sejo de Estado, señalando el ajuste de la obra 
realizada a la autorización legislativa.

La adaptación de la Ley Penal al nuevo Es
tado y a los tiempos presentes se ha verificado 
en virtud de las autorizaciones de la Ley de 19 
de julio de 1944, que, sintéticamente, se pueden 
resumir así:

A) Inserción de las disposiciones posteriores 
a 1870, establecidas o aceptadas, por el nuevo 
Estado, que no alteren la armonía científica del 
Código, como son algunos preceptos del de- 1870, 
mayor número de ellos correspondientes al de 
1928, las Leyes de seguridad del Estado, terro
rismo y robo a mano armada, tenencia de ar
mas, redención de penas por el trabajo, abando
no de familia, adulterio, delitos contra la hones
tidad, delitos contra la propiedad y otros seme
jantes. , , .

B) Supresión de las alusiones al régimen re
publicano, que, al promulgar el Código de 1932, 
sustituyó, a su vez, las del anterior, y que ahora
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b o l e t ín  o f ic ia d

se reemplazan por otras ajustadas a H 
imzación actual del Estado ' ' 1 • r orga-

¡Apuración de erratas ^nh‘nr>vV>• 
- pvi‘and0 

. 27* eartóer'S MÍVSt

■v 0Dle todo- dp errores técnicos que ñor resnnn 
d. r a principios científicos o de escuela, no estlñ 
se ha'VimU^rl'rh^ P°r 18 ^eneraHdad' Por ello 

ha limitado la suhsanación do error técnico a 
que vulneraba las normas fundamentales que 

en 78  ̂ - Primera a^S
109S V 10^9 es,de sus reformas en 1850, 1870, 
. ' y y eníre ellas, y como principal la 

nór ¡á6 T n '"^^P1'0 constantemente observado 
doh-fn LPV 7 P1 de qnp Ia Ranción de cada 

ebfo comprenda fres grados, mínimo medio v 
maMmo. so establezca como medida penal la con 
mmacmn do una pona en toda su extensión co
miendo las desviaciones de esta regla que com
prendo, por un lado. Las penas de uno o de dos - 

"i PaPfe’ IaS Pena<= de c"ah’m cinco 
hasta seis grados, y en dirección distinta, las pe- 

Ha'^T^' PnP divPrs°s dp diferentes 
on í' 'anrTmnPS- La -Captación de la penalidad 
movidt d ó'1 uPaa eSfe P^^riPin general ha pro- 
moudo dificultades, como la do señalar pena en 

l1"?1,0 Cod'yn Para aquellos casos, frecuentes 
en el Código de 19%. de estar formada la sanción 
ron un grado de una pena y uno o dos de otra dit 

ad que se ha resuelto aplicando la sanean 
me figuraba con mayor extensión en la Lev dero

gada. o adicionándola do una multa, y siempre re
pasando sobre la facultad concedida a los Trihu- 
nalos por la Ley do 1044, para imponer la pena 

- n el erado que estimen conveniente, cuando no 
concurrieren circunsfancms atenuantes ni agra- 
en"-.i\ m 8 ?Pulfad’ d110 Permito al Tribunal, 

i 1 debió sin circunstancias, rebajar 1a pena 
al grado mimmo. y que obliga a imponer dicho ' 
erado mínimo en el delito atenuado, sólo puede 
representar severidad en el caso del delito agra
vado, severidad que se compagina con el sentido 
do defensa social que inspira muchas de las dis
posiciones del Código, tomadas de las Leyes de 
seguridad del Estado, terrorismo, tenencia de ar
mas y otras semejantes.

D) introducción de modificaciones con redac
ción inalterable, las que se incluyen en el proyec- 
• n en lu^r respectivo y se refieren a la mi
noría de edad, al estado de necesidad, a la re
dención de penas por el trabajo, a la pena del de- 
blo sin circunstancias. a la definición de sed,- 

r. ni estupro, a las defraudaciones del fluido 
eléctrico, a la retirada del permiso de circulación 
en los d -htos por imprudencia cometidos con 
vehículos de motor mecánico y a las faifas de 
Masrenna y n las cometidas contra menores

E) Modificwión de la penalidad en la forma 
preeepbva que marea la Ley de autorizaciones 
respecto a no Aburar como sanción única la pe
na de muerte, afíndir la pérdida de la cualidad de 

español sólo para los exh-ar.^
y moderar las penas del abori U''aIÍ2ad°S’ 
Ley de 24 de e^o de (X ° Sena,adaS ,a 

Pematid^o "r™ de 

dona condicional en lo t ri ampíiando U con
Penas de dos años do a f atenuad^ a las 
penas impuestas por 1^Ve^'d qdaptando Ias 
Estado, disminuida ph 5 / Seguridad del 
ha -igido el Zdro de penafo^^ aSÍ 10 
vo Código. P Previsto en el nue- 
«fstenteTcomo^ definiciones de delito, ya 

nave y en los-delitos conlraks’Cortes” '“T”

■de^a LeydeSe^ri^ ddEsta^ 

zo de 194/1 mn n. ^^ao ae de mar- 
presada ánferiorme^tS^,^^^ 
pr^n n úHima de la Ley íe 1944 '' d'’' 

de feb« 1948'°Xv:P^^ d« M 
Mmistro^^ 

referidos contra 14 Corte", iTcS C0™° ,0S ya 

^7 »do grave 7 

cuenta el Concordato de 1851 v p! }cniPndo en 
7 de junio de 1941 Y ConveniO d<*' 
ruA re,atÍV° ” dn":'-' *

"P08™™ de éstas y otras refor- 
rva-,y4adinnfoPrOPTOnC5 seme-iantes » las del 

, - adjunto, por lo que basta, la referencia 
v i iT'Ton HCtamenide ,a Comisión revisora 
nare rr. rar T COnsul!a.de, C°nsejo do Estado 
ia '^snTnnfpLeX-S1C,°n' ofreciendo dedicar 
' , '11 ^erante atención y esfuerzo del Gobierno 
al of.jdio de problemas que. como el Código de 
delitos y penas y la Lev de Prisiones, signmean 

ampam f-.f. in Autoridad para el vivir pacífico 
de los espantes y ta eficaz sanción de la Ley 
dad a' d->arten de ,aS rPglaS dp mOraIi- 
dumh.1^ ' ,ÍUn. n°rma de toda sociedad 
de la TTicfí •' T'1'13 a ,ravés de los caminos 
de la Historia por los reparadores principios del 
crishamsmc y ei 5€ntido católico de la vida.

En su vi'tnd, ' propuesta del Ministro de Jus
ticia y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y con lo consultado al Consejo de Estado dis
pongo: ' ■ -

Artículo l/ Se promulga como Ley el texto 
adjunto del Coc-go Penal, redactado conforme a 
las prescripciones de la Ley de 19 de julio del año 
en curso.

Arffeulo, V Este Código empezará a regir a 
los veinte días de su publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”,
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,q"^S hecllos Punib,es y™ se re»H- 
hev * e" entra en vi?or r» nu=va
Le5 ! nal serán sancionados con arreglo a los 
PstahF de Cuerpo que se deroga, o lo 
establecido en la Ley Penal especial respectiva 
a menos que las disposiciones del nuevo Código 
sean mas favorables para el reo, y entonces se 
aplicarán éstas. niumes se

Aiticulo 4.° Los Tribunales y Juzgados proce- 
uan de o icio a rectificar las sentencias firmes 

fornm0^ ? aSa °,al ° Parcia,menfe. dictadas con- 
0 " pn dlsPGsiciones del Código Penal de 

íU(LCOn arre^10 a las normas del 
c/b r / hub,era ^^espondido al reo la ab- 
.-dueión o una condena más beneficiosa 
ep icacion taxativa de sus preceptos y no por el 
.h'reicio del arbitrio judicial. En caso de tratar

se de penas de distinta naturaleza será oído el 

por la ■

mArhCa 10 L°S reei,rsns de casación no for- 
mayados habrán de^eñalar las infracciones que 
aleguen con relación a los preceptos del Código 
refundido, y Jos recursos ya formalizados se pa- 
haran de nuevo al recurrente, de oficio o a ins- 
hóhi'lP Ja1e’ P,ara qUe’ eD lérmino de ocho días 
'• hiles, adapten los motivos de casación alegados 

a los pieceptos del Código refundido. Del recur- 
secuap ado se instruirán las partes personadas, 

' ' Majado ponente, continuándose 
replío n reeUPS° COn arre^° a de- 

n7fa1CqpUh (V ía,a^dti por la jurisdicción ordi-
• . hubieren de aplicar las Leyes penales 

e. peciales, se entenderán sustituidas las penas 
de cadena perpetua y reclusión perpetua por la 

e reclusión mayor; demás privativas de libertad, 
por las de igual duración del Código refundido y 
cualquier otra pena de las suprimidas en 
líenlo 27 por la más análoga de igual o 
gravedad.

el ar- 
menor

Artículo 
autorizado 
Tu en tarjas

Dado en 
Francisco

El Ministro de Justicia queda 
para dictar las disposiciones comple- 
de este Decreto.
Madrid a 23 de diciembre de 1044 _  
Franco. - El Ministro de Justicia. 

Eduardo Aunós Pérez.

CODIGO PENAL 
LIBRO PRIMERO

Disposiones gener al es sobr e l os del it os y f al t as
LAS PERSONAS RESPONSABLES Y LAS >ENAS ’

- TITULO PRIMERO
dehtos y faltas y de las circunstancias que 

eximen de responsabilidad criminal, la atenúan o la 
agravan

CAPITULO PR1MERO
De los delitos y faltas

.Artículo 1." Son delitos o fallas las acciones y 
omisiones voluntarias penadas por la Ley.

Las acciones y omisiones penadas por la. Ley 
se reputan siempre voluntarias, a no ser que 
conste lo contrario.

El que cometiere volunlariamente un delito o 
taita incurrirá en responsabilidad criminal, aun-

que el mal ejecutado fuere distinto del que se 
había propuesto ejecutar. '
rrl1' - 2- CaSO de que l,n Tribunal tenga 
dp rn ,nnp” ° C e alsún he6ho que estime digno 
de lepresion y que no se halle penado por la Ley, 
• ab. tendrá de todo procedimiento sobre él v 
expondrá al Gobierno las razones que le asistan 
para^creer que debiera ser / bjeto de sanción

Del mismo modó acudirá al Gobierno exponien
do o eonyenienle, sin perjuicio de ejecutar, des
de luego la sentencia, cuando de la rigurosa apli
cación de las disposiciones de la Ley resultare" 
penada una acción u omisión que, a juicio del 
Dabunal, no debiera serlo, o la pena fuere nota
blemente excesiva, atendidos el grado de malicia 
y el daño causado por el delito.

Alt ,3.° Son punibles el delito consumado, el 
ruslrado, la tentativa y la conspiración, propo

sición y provocación para delinquir.
Hay delito frustrado cuando el culpable prac

tica lodos los actos de ejecución que deberían 
producir como resultado el delito y, sin embargo, 
no lo producen por causas independientes cS'" la 
voluntad del agente.

Hay tentativa cuando el culpable da principio 
a la ejecución del delito directamente por hechos 

• exteriores y no practica todos los actos de eje
cución que debieran producir el delito, por causa 
o accidente que no sea su propio y voluntario 
desistimiento. ' ■

Aft. 4." La conspiración existe cuando dos o 
más personas se conciertan para la ejecución de 
un delito y resuelven ejecutarlo. ■

La proposición existe cuando el que ha 
to cometer un delito invita a otra u otras 
ñas a ejecutarlo.

La provocación existe cuando, se incita 
labra, por escrito o impreso, u otro medio

resuel-
perso-

de pa-
. , de po

sible eficacia, a la perpetración de cualquier de
lito. Si a la provocación hubiere seguido la perpe
tración del delito, se castigará como inducción.

Arl. 5.e Las faltas sólo se castigarán cuando 
han sido consumadas.

Se exceptúan las faltas frustradas contra las 
personas o la propiedad.

Arl. 6.° Son delitos las infracciones que la Ley 
castiga con penas graves.

Son faltas las infracciones a que la Ley señala, 
penas leves.

Arl. 7." No quedan sujetos a las disposiciones 
de este Código los delitos y faltas que se hallen 
penados por Leyes especiales.

CAPITULO II
De las circunstancias que eximen de la respon- 

‘ sabdidad crimin'al
Arl. 8.° Están exentos de responsabilidad cri

minal :
1. El enajenado y él que se halla en situación 

de trastorno mental transitorio, a no ser que éste 
haya sido buscado de propósito para delinquir.

Cuando el enajenado hubiere cometido un he
cho que la Ley sancionare como delito, el Trí- 
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bunal decretará su internamiento en uno de los 
hospitales destinados a los enfermos de aquella 
clase, del cual no podrá salir sin previa autori
zación del mismo Tribunal.

2 .° El menor de dieciséis años.
Cuando el menor que no haya cumplido esta 

edad ejecute un hecho castigado por la Ley, será 
entregado a la jurisdicción especial de los Tribu
nales Tutelares de Menores. En los casos en que, 
excepcionalmente, la jurisdicción tutelar declina
re su competencia respecto a un mayor de die
ciséis años, por entender que por el tiempo trans
currido desde la ejecución del hecho, realizado 
antes de cumplirlos, o por razón de las circuns
tancias del menor, no ha de ser conveniente la 
adopción de las medidas que pudiera aplicarle, 
confiará el menor a la Autoridad gubernativa 
para que ésta adopte las medidas de seguridad 
que la, legislación autorice.

En las infracciones perpetradas por menores 
de dieciséis años en provincias donde no exis
tan aún Tribunales Tutelares de Menores, el Juez 
ínslrpctor aplicará la Ley de dicha institución 
ajustándose en todo lo posible al procedimiento 
Qrdenadp en la misma, y, caso de considerar ne
cesario el internamiento del menor, lo efectuará 
en algún establecimiento adecuado, teniendo 
siempre en cuenta las condiciones subjetivas del 
agente y no el alcance jurídico del acto cometido.

3 .° El sordomudo de nacimiento' o desde la in- 
Tancia que carezca en absoluto de instrucción.

Guando éste haya cometido un hecho que la 
Ley sancionare como delito, será ingresado en un 
establecimiento de educación de anormales.

4 .° El que obra en defensa dé su persona, o 
derechos, siempre que concurran las circunstan
cias siguientes: •

l .* Agresión ilegítima.
En caso de defensa de los bienes, se reputará 

agresión ilegítima el ataque a los mismos que 
constituya delito y los ponga en grave peligro de 
deterioro o pérdida inminentes. .

En caso de defensa de la morada o sus de
pendencias se reputará agresión ilegítima la en
trada indebida en aquélla o éstas durante la no
che o cuando radiquen en lugar solitario-
■ Segunda. Necesidad racional del medio em
pleado para impedirla o repelerla.

Tercera. Falta de provocación suficienté por 
parle del que se defiende.

5 .° El que obra en defensa de la persona o 
derechos de su cónyuge, sus ascendientes, des
cendientes - o hermanos legítimos, naturales a 
adoptivos, de sus afines en los mismos grados y 
de sus consanguíneos hasta el cuarto civil, siem
pre que concurran la primera y segunda circuns
tancias prescritas en el número anterior y la de 
que, en caso de haber precedido provocación de 
parte del acometido, no hubiere tenido participa
ción en ella el defensor.

6 .° El que obra en defensa de la persona o 
derechos de un extraño, siempre que concurran 
Ja primera y la segunda circunstancias prescri
tas en el número 4.6 y la de que el defensor no 

sea impulsado por venganza, resentimiento-u otro 
motivo ilegítimo.

7 .° El que, impulsado por un estado de nece
sidad, para evitar un mal propio o ajeno, lesiona 
un bien jurídico de otra persona o infringe un 
deber, siempre que concurran los requisitos si
guientes:

Primero. Que el mal causado no sea mayor 
que el que se trate de evitar.
- Segundo. Que la situación de necesidad no 
haya sido provocada intencionadamente por el 
sujeto.

Tercero. Que el necesitado no teng*a, por su 
oficio o cargo, obligación de sacrificarse.

8 .° El que, en ocasión de ejecutar un acto 
lícito con la debida diligencia, causa un mal por 
mero accidente, sin culpa ni intención de cau
sarlo.

9 -' El que obra violentado por una fuerza irre
sistible. . ■

- 10. El que obra impulsado por miedo insupe
rable de un mal igual o mayor. ■*

11. El que obra en cumplimiento de un deber 
o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o 
cargo.

12. El que obra en virtud de obediencia debida.

CAPITULO ni
De las ciTcunsUmcias que alenúan la responsabi

lidad criminal.
Art. 9.° Son cicunstancias. atenuantes:
1 .a Todas las expresadas en el capítulo an

terior, cuando no concurrieren los requisitos ne
cesarios para eximir de responsabilidad en sus 
respectivos casos. w

2 .a La embriaguez no habitual, siempre que 
no se haya producido con propósito de delinquir.

3 .a La de ser el culpable menor de dieciocho 
años- ■ ■ - ’

4 .a La- de no haber tenido el delincuente in
tención de causar un mal de tanta gravedad como 
el que produjo.

5 .a La de haber precedido inmediatamente 
provocación o amenaza adecuada de parte del, 
ofendido.

6 .a La de haber ejecutado el hecho en vindica
ción próxima de una ofensa grave causada al: 
rutor del delito, su cónyuge, sus ascendientes, 
descendientes, hermanos legítimos, naturales o 
adoptivos, o afines en los mismos grados.

7 .a La de obrar por motivos morales, altruis
tas o patrióticos de notoria importancia.

8 .a La de obrar por estímulos tan poderosos 
que, naturalmente, hayan producido arrebato u 
obcecación. . -

9 .a La de haber procedido el culpable antes 
de conocer la apertura del procedimiento judi
cial, y por impulsos de arrepentimiento espontá
neo, a reparar o disminuir los efectos del delito, 
a dar satisfacción al ofendido o a confesar a las 
Autoridades la infracción.

10 . Y, últimamente, cualquiera otra circuns
tancia de análoga significación de las anteriores,
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CAPITULO IV
De las circunstancias que agravan la responsa

bilidad criminal
Artículo 10. Son circunstancias agravantes:
1 .a Ejecutar el hecho con alevosía.
Hay alevosía cuando el culpable comete cual

quiera de los delitos contra las personas em
pleando medios, modos o formas en la ejecución 
que tiendan directa y especialmente a asegurar
la, sin riesgo para su persona, que proceda de 
la defensa que pudiera hacer el ofendido.

2 a Cometer el delito mediante precio, recom
pensa o promesa.

3 .a Ejecutarlo por medio de inundación, in
cendio, veneno, explosión, destrucción de aero
nave, varamiento de nave o avería causada, de 
propósito, descarrilamiento de locomotora o del 
i¡uso de otro artificio ocasionado a grandes es
tragos.

4 .a Realizar el delilo por medio de la impren
ta, radiodifusión u otro medio que facilite la pu
blicidad.

5 .a Aumentar deliberadamente el mal del de
lito causando otros males innecesarios para su 
ejecución.

G.a Obrar con premeditación conocida.
7 .a Emplear astucia, fraude o disfraz.
8 .a Abusar de superioridad o emplear medio 

que debilite la defensa.
0 .a Obrar con abuso de confianza. -
10. Prevalerse del carácter público que tenga, 

el culpable.
11. Cometer el delito con ocasión de incendio, 

naufragio u otra calamidad o desgracia.
12. Ejecutarlo con auxilio de gente armada o 

de personas que aseguren o proporcionen la im
punidad.

13. Ejecutarlo de noche, en despoblado o en 
cuadrilla.

Hay cuadrilla, cuando concurren a la comisión 
del delito más de tres malhechores armados.

14. Ser* reiterante. Hay reiteración cuando al 
delinquir el culpable hubiere sido castigado por 
delito a que la Ley señale igual o mayor pena, o 
por dos o más delitos a que aquélla señale pena 
menor.

15. Ser reincidente.
Hay reincidencia cuando al delinquir el culpa

ble estuviere ejecutoriamente condenado por otro 
u otros delitos .comprendidos en el mismo título 
de este Código.

16. Ejecutar_el hecho con ofensa de la autori
dad o desprecio del respeto que por la dignidad, 
edad o sexo mereciese el ofendido, o en su mo
rada cuando no haya provocado el suceso.

17. Ejecutar el hecho en lugar sagrado.

CAPITULO y
De las circunstancias que atenúan o agravan la 

responsabilidad criminal, según los casos
Art. 11. Es circunstancia que atenúa o agrava 

la responsabilidad, según la naturaleza, los moti- 
yos y los efectos del delito, ser el agraviado cón

yuge o ascendiente, descendiente, hermano legíti
mo, natural o adoptivo, o afín en los mismos gra- ■ 
dos del ofensor.

TITULO II
De las personas responsables *tie los delitos 

y faltas

CAPITULO PRIMERO
De las personas responsables criminalmente de 

los delitos ij faltas
Art. 12- Son responsables criminalmente de, 

los delitos y fallas:
l .° Los autores.
2 .° Los cómplices. • ,
3 .° Los encubridores.
Art. 13. Se exceptúan de lo dispuesto en el 

artículo anterior los delitos y faltas que se co
metan por medio de la imprenta, el grabado u 
otra forma mecánica de reproducción, radiodi
fusión u otro procedimiento que facilite la pu
blicidad. De dichas infracciones responderán cri
minalmente sólo los autores. .

Art. 14. Se consideran autores:
^ 1.° Los que toman parle directa en la ejecu
ción del hecho.

2 .° . Los que fuerzan o inducen directamente a 
otros a ejecutarlo.

3 ." Los que cooperan a la ejecución del hecho 
con un acto sin el cual no se hubiere efectuado.

Art. 15. Sin embargo de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, solamente se reputarán autores 
de las infracciones mencionadas en el artículo 13 
los que realmente lo hayan sido del texto, es
crito o estampa publicados. Si aquéllos no fue
ren conocidos o no estuvieren domiciliados en 
España, o estuvieren exentos de responsabilidad 
,criminal, con arreglo al artículo 8.° de este Códi
go, se reputarán autores los directores de la pu
blicación que tampoco se hallen en ninguno de 
los tres casos mencionados." En defecto de 'éstos, 
se reputarán autores los editores, también conoci
dos y domiciliados en España y no exentos de 
responsabilidad criminal, según el artículo ante
riormente citado, y, en defecto de éstos, los im
presores. ’ • l

Se entiende por impresores, para el efecto de 
este artículo, los directores o Jefes del estableci
miento en que se haya impreso, grabado o publi- 

/cado por cualquier otro medio el escrito o estam
pa criminal.

zárt. 16. Son cómplices los que, no hallándose 
comprendidos en el artículo 14, cooperan a la 
ejecución del hecho con actos anteriores o simul
táneos. ■

Art. 17. Son encubridores los que, con cono
cimiento de la perpetración del hecho punible, 
sin haber tenido participación en él como auto
res ni cómplices, intervienen, con posterioridad a 
su ejecución, de alguno de los modos siguientes:

1 .” Aprovechándose por sí mismos, o auxi
liando a los delincuentes para que se aprovechen, 
de los efectos del delilo o falta. ,
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2 .® Ocultando o inutilizando el cuerpo, los 
efectos o los instrumenítos del delito o falta para 
impedir su descubrimiento.

a.° Albergando, ocultando o proporcionando la 
fuga al culpable, siempre que concurra -alguna 
de las circunstancias siguientes:

Primera. La de intervenir abuso de funciones 
públicas por parte del encubridor.

Segunda. La de ser el delincuente reo de trai
ción, homicidio contra el Jefe del Estado, parri
cidio, asesinato o reo conocidamente habitual de 
otro delito.

Art. 18. Están exentos de las penas impuestas 
a los encubridores los que lo sean de su cónyuge, 
de sus ascendientes, descendientes, hermanos le
gítimos, naturales o adoptivos, o afines en los 
mismos grados, con sólo la excepción de los en
cubridores que se hallaren comprendidos en el 
número 1." del artículo anterior.

(.Continuará)

SECCION QUINTA
Núm. 467

Servicio Provincial de Catastro 
de la riqueza rústica

Habiéndose observado en la relación de términos 
municipales aprobados para tributar por régimen de 
cuota en el año 1945, pub ¡cada en el sol et íW Ovicial  
de está provincia, núm. 11, de fecha 16 del actual, que 
ha sido omitido el término de Fuentes de Jiloca, perte
neciente a la Sección 1.a, y también que deben ser rec
tificados los datos correspondientes a los términos de 
Cabañas de Ebro, de la Sección 1.a, y Aladrén, de la 
2.a, a continuación se indican las cifras que deben sus
tituir a las anteriormente -publicadas. ■

. Primera Sección
Término municipal: Cabañas de Ebro.
Riqueza imponible: Pesetas 374.166*02.
Contribución al 17'50 por 100: Pesetas 65.479*05.
Total a tributar por contribución y recargo: Pese

tas 65.479*05.
Término municipal: Fuentes de Jiloca.
Riqueza imponible: Pesetas 491.382*32.
Contribución al 17*50 por 100: Pesetas 85.991*91.
Total a tributar por contribución y recargo: Pese

tas 85.991 *9k
Segunda Sección

Término municipal: Aladrén, -
Riqueza imponible: Pesetas 34.095*20
Contribución al 17*50 por 100: Pesetas 5.966*66.
Recargo transitorio: Pesetas 3.409*52.
Total a tributar por contribución y recargo: Pese

tas 9.376*18. .
Resumen general

Importa la í.a Secciór.-: Riqueza imponible: Pesetas 
28.977.776*27.

Contribución al 17*50 por 100: Pesetas 5.071 023*47.
Total a tributar por contribución y recargo: Pese

tas 5.071.023*47. -
Importa la 2.a Sección: Riqueza imponible: Pese

tas 2.080.799*10.
Contribución ai 17*50 por 100: Pesetas 364.139*84. 
Recargo tránsitario: Pesetas 208 079'82.

Total a tributar por contribución y recargo: Pese 
tas 572.219*75.

Total general: Riqueza imponible: 31.058.575*37 
pesetas.

Contribución al 17*50 por 100: Pesetas 5.435.163*31
Recargo transitorio: Pesetas 208.079*89. *
Total a tributar por contribución y recargo: Pese- 

tos 5.643.243*22.
Zaragoza, 25 de enero de 1945. —El Ingeniero Jefe, 

J. Pérez Guillén.

SECCION SEXTA
PASTRIZ Núm. 474

Existiendo paralizada en arcas de este Pósito y de 
la cuenta corriente en el B meo de España de la Di
rección General del Ramo, la cantidad de 3.587*07 pe
setas, se luce público por medio del presente edicto, 
a fin de que cuantas personas reúnan las condiciones 
legales prevenidas puedan solicitar durante la primera 
decena del próximo mes préstamos de dicho Pósito, 
con cargo a la existencia mencionada, y, en su caso, de 
las cantidades que se reintegren durante el mismo mes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Pastriz, 19 de enero de 1945.—El Alcalde, Domingo 

Gavasa.-
POMER - Núm. 497

El día 5 de febrero y hora de las once de su mañana 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento la subasta de los aprovechamientos de 500 es
téreos de leñas gruesas y 2.000 de menuda en los 
montes de «Valdepeso» y «Campulengo», conforme al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría. .

El tipo de tasación es el de 6.500 pesetas.
No se admitirá postor alguno que no deposite antes 

de dar principio a la subasta el 10 por 100 del tipo de 
tasación.

Igualmente al que se le adjudique la subasta ingre
sará en las arcas municipales el 90 por 100 del tipo de 
tasación al hacerle la adjudicación, sin cuyo requisito 
no será adjudicada.

Igualmente el rematante ingresará el 1 por 100 de 
derechos de subasta, más los derechos del anuncio.

Si en la primera subasta no hubiere licitador, se ce
lebrará otra segunda el día 12, a la misma hora y con, 
las mismas condiciones.

Porner, 24 de enero de 1945.—El Alcalde ejerciente 
Fermín Lezcano. .

SE C C I O N SEPTIMA"

d e  ju s t ic ia
. Núm. 450

Audiencia Provincial de Zaragoza
Responsabilidades políticas

En los expjíücntes seguidos con los números y contra 
los encartados que a continuación se expresan, se iia acor
dado per este Tribunal que, por haber sido sooreseídós 
dichos expedientes, los referidos encartados han recobrado 
la libre disposición de sps bienes, teniéndose por levanta
dos, sin más' requisitos, cuantos embargos y medicas pre
cautorias- se practicaron en repetidos expedientes.

. Relación que se cita:
¿¡743'. Fernando Bagtor Má^rai, ú^lllamayor.
4.777. Conrado Oliveros Fernando, ídem.
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4737. Angel1 García Femando, Villamayor. 
-i. 1'68. Gregorio Adidgo Jus, Lumpiáquc.
4.181. Vicente Bravo Vicaría, ídem.
4.189. Jesús Lasliei-as Lorente, ídem. '
4.182. Teodomiro Moreno Lorente, ídem.
4.178. Damián Buera Jerez, ídem.
4.167. Eugenio Adiego Blasco, ídem.
4.194. Blas Morales Buil, Rueda de Jalón. 
4.192. Pascual Montón Juste, ídem.
4.191. Bernardo Bielsa Zabal, ídem. 
4'189. Manuel Bielsa Ferrer, ídem.
4.391^ Bienvenido Solanas Berdún, Lee:nena. 
4.372. Juan ¡Murillo Seral, ídem.
4.381. Mariano Sancho Solanas, ídem. 
■4.393. Juan Solalnas Escanero, ídem.
4.397. Venancio Solanas Mata, ídem.
4 171. Arsenio Adlego Ahnazán, Lumpiaqu^
4.179. Teodoro Lorente Domínguez, íd'im.
4.72¡ 2. Máximo Guillen Veía, Alfocea.
4.724. José Moreno Hernando, ídem.
4.774. Juan Mateo Moliner, Villamayor.
4.210. Gerardo Martínez Perillán, Rueda de Jalón.
4.206. Ensebio Camerano Berges. ídem.
4.215. Luis Perulán Gracia, ídem.
4.449^ Manuel Pardillos Lahoz, Villanuevá de Hnerva. 
4.507. José Hombría Losilla, ídem.
3.631. Valentín Gimeno García, Alagón. . 
3.663. Vicente Ayesa Miñez, Luceni.
4.760. Cesáreo Gracia Blanco, Villamayor. 
4.746. Joaquín Blasco Zapatcr, ídem. 
4.785. Lorenzo Vinués Gil, ídem. 
4.754. (jasin$ro Fernando Almer^e, ídem. 
3.653< José Benito Gay. Grisén. 
4.741. Joaquín Aráiz Bas, Villamayor. 
4.752. Amadeo Fernando Domeque, ídem. 
4.786. Pedro Vinués Sacada, ídem,. 
4.764. Domingo. Laboreo Mata, ídem. 
4.783. Mariano Sicilia Gascón, ídem.

Y para su ¡inserción en el' “Boletín Oficial” de U pro
vincia. en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 58 
de la Ley dé 9 de febrero de 1939, expido la presente km 
Zaragoza a cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Presidente, Jwé Millaruelo.—El Secretario. 
Fuperto Lafuentq. .

* * *
Núm. 451

En Tos expedientes seguidos con los números y contra 
los encartados que a continuación se expresan, se ha acor
dado por este Tribunal que, por haber sido sobreseídos 
dichos exi>edientes, los referidos encartados han i-cobrado 
la libre disposjición de sus bienes, teniéndose por levanta
dos, sin más requisitos, cuantos embargos y medidas pre
cautorias se practicaron en repetidos expedientes.

Relación que se cita;
5.119. Pascual López Gimeno, Torrijo de la Cañada. 
5.547. Daniel' Cuber Aznar, Albeta.
5.144. Félix Ledesma García, Bijuesca.
5.680, Vicente Arbea Uriz, Undués de Lerda. 
5.i681. Antonio Glaria Puyal, ídem.
5.789. Mainudl Leciñena Arrieta, Pradilla de Ebro. 
5.684. Matías Longás Bueno. Undués dé Lerda. 
5.128. Ignacio Marco Sueno, Torrijo dé la Cañada. 
5.544. V Isidro Cortés Cólera, Caspe. 
2.504. Jesús Colón Alcolea, Luna.
5.217. José Monge García, Villalengua. 
5.689. i Pedro Moliner Ruesta, Undués de Lerda. 
4.160. Galfbriel Aguro Pérez, Miedes de Aragón. 
2-874. Fel’ipe Gil Gascón, Magallón.

3.^6. Luis Monge Cardiel, Toses. - 
...660. Zacarías Aguilera Lázaro, Cetina. 
J.658. Marcelino Tejero Duce, Ateca. : 
2.780. Pablo Noguiés Laíborda, Mozota. 
2.771. Basilio Nogués La'1x>rda, ídem. 
4.380. César Sancho Marcén/ Leciñena. 
5.366. -Florencia Artal Anadón, Lagata. 
4.938. Valentín Yagüe Gutiérrez, Sisamón 
4.269. Francisco Arévalo Uriel, Aniñón. 
4.843. Buenaventura Gracia Martínez, Carenas. 

Y para su inserción en el “Boletín Óficiai" de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 58 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, expido la presehite en 
Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Presidente, José Millaru'lu--El Secretario. 
Ruperto Lafuente.

* * *

Núm. 452
En los expedientes seguidos con los números y contra 

los encartados que a continuación se expresar., se ha acor,.- 
(lado por este Tribunal que, por haber sido sobreseídos di
chos expedientes, los reiferidos encartados han recobrado 
ia libre disposición de sus bienes, teniéndose por levantados, 
sin más requisitos, cuantos embargos y medidas precau
torias se practicaron en repetidos expedientes.

Relación que se rito;
5.731. Pedro Miguel Salvador, Gelsa.
1 .083, Marcos Gracia Ramos, Aguarón.
1.475. Juan Pérez Andaluz, Aranda de Moncayo. 
1 .090. Estanislao Sánchez Navarro, Cástejón de Val- 

dejasa.
1.497. José Ros Calvete, Bujaraloz. .
1.995. Mariano Budría Borroy, Quinto.

164. Inocencio Estarán Diez, La AhnUnia de Doña 
Godina.

3-377. Félix Bosque Clavero, Nuez de E/bro.
3.838. Francisco Fdrrcr Salvador, Sofli Juan de Moza- 

rrifar. ■
3 839. Antonio Aparicio Gonzalvo, ídem. 
3.831. Isidro Asín Aro, ídem. 
5.599. Etoilio Campanales Millán. Fabara. 
5 492. Ricardo. Alegre Serrano, Tauste.
5.725. Alfonso Fálcón Nuviala, Gelsa de Ebro. 
5.726. Calixto García Salinas, ídem. ' ‘ 
5.737. Agustín Salvador Lobera, ídem. 
5.732. Ignacio Mórellón Castellón, ídem.
5 727. Miguel Gonzalvo Aranda, ídem.
5.733. Celestino Pérez Salinas, ídem. ' 
5 702. Alejandro Gañarul Villoque, Pradilla de Ebro.

Y para su inserción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 58 
de la Ley de 9 de fdbrero de 1939, expido la presente en 
taragoza a quince de diciembre de mil noveointós cuaren
ta y cuatro.—El Presidente, José Millaruelo.—El Secre
tario, Ruperto Lafuente. •

Juzgados de primera instancia

Núm. 465
JUZGADO NUM. 2 ' í

Cédula de citación
En de *° acordado por el señor Juez de instruc

ción del Juzgado número 2 de esta ciudad, en sumario 
que se instruye con el núm. 369 de 1944, sobre hurto 
de prendas, se cita por medio de la presente cédula a 
Manuel Ródenas Valero, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, así como su actual paradero, a fin de que 
dentro del término de cinco días comparezca ante di-
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cho Juzgado (sito Predicadores, 56), al objet^ de 
recibirle declaración como inculpado en dicho suma
rio, con apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido 
la presente que firmo en Zaragoza a veinticuatro 
de enero de mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 489

JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, 
Magistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza; .
Hago saber: Que para hrfcer efectivas respon

sabilidades impuestas a D. Alfonso Andolz Ca
talán en juicio ejecutivo instado por “Usón, So
ciedad Anónima”, se saca a la venta en pública 
subasta por segunda vez, con la rebaja del 25 
por 100, que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día. 26 de febrero próximo, a 
las once horas, la finca urbana descrita en el 
“Boletín Oficial" de esta provincia correspon
diente al 21 do diciembre último, edicto número 
5.930, cuya finca fué valorada en 210.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasación y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, pudiendo hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, sin que sean admisibles 
posturas qu& no cubran las dos terceras partes 
de su tasación, con la rebaja antedicha. Se pre
viene que tanto la certificación de cargas como 
la de títulos, expedidas por el Registro de la Pro
piedad de este partido, estarán de manifiesto en ' 
la Secretaría para quien desee examinarlas, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si las hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a veinticinco de enero de 
mil novecientos cuarenta y cinco. — Antonio de 
Vicente Tutor y de Guelbenzu. — El Secretario, 
Santiago Calvo.

Núm. 463

ATECA

D. Manuel González-Alegre Bernardo, Juez de ins
trucción de Ateca y su partido;
Hago saber: Que por este Juzgado se ha dictado 

auto de sobreseimiento en los expedientes que se dirá, 
seguidos para determinar la responsabilidad política, 
contra los inculpados expresados, según lo dispuesto 
en la Ley de 19 de febrero de 1942 (artículo 8.° de la 
misma).

Relación que se cita

Expediente núm. 4.810-Z.-Contra Francisco Her
nando Serrano, de Castejón de las Armas.

Exp. 4.890-Z.-Contra Ruperto Granada Rodríguez, 
de Atiza.

Exp. 4.914-Z.—Contra Valentín Martínez Lozano, 
de ídem-.

Ateca a veinticinco de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Manuel González.—El Secretario 
judicial, Antonio Noguerol. .

Núm. 312

CARIÑENA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que D. Gregorio Gimeno Domínguez, 

en unión de su esposa, D.a Juana-María Laín Agudo, 
vecinos de Aladrén, otorgaron testamento mancomuna
do en 8 de diciembre de 1913 ante el Notario de 
Aguarón, D. Aureliano Sánchez-Ferrero, disponiendo, 
entre otras cosas, en el apartado C) de la cláusula quin
ta: «De todos los demás bienes que a los testadores 
pueden corresponderles al fallecimiento del último de 
ellos se distribuyan en atención al parentesco de don
de dichos bienes procedan, o sea, los que procedan del 
otorgante D. Gregorio Gimeno Domínguez, pasarán a 
la familia de éste, y los que procedan de D.a Juana- 
María Laín Agudo, a la familia de ésta; por el Procu
rador habilitado D. Manuel Sauz Dobón, representan
do como pobre a D.a Francisca Domínguez Laín, ha 
comparecido en este Juzgado promoviendo el juicio 
universal correspondiente para la adjudicación de los 
bienes de D. Gregorio, existentes al fallecimiento del 
último cónyuge, la esposa de éste, a su favor, salvo 
los legados a que se refieren los apartados A) y B) de 
la mencionada cláusula, alegando derecho a ellos como 
pariente en cuarto grado por línea colateral con el cita
do; y habiéndose admitido la demanda en providencia 
deesta fecha, he acordado llamar por edictos a los que 
se crean con derecho a dichos bienes, para que com
parezcan en este Juzgado a deducirlo en el término de* 
dos meses a contar desde la fecha de la publicación de 
aquéllos en el Boletín. Oficial, del Estado.

Lo que sehace público por este primer edicto a los 
efectos consiguientes.

Dado en Cariñena a dieciséis de enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Mariano Jiménez.—El Se
cretario habilitado, Vidal Fernández.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 514

Mancomunidad de Regantes 
del Sindicato de Riegos de Luceni

Se convoca a Junta general extraordinaria üe re
gantes para el día 11 del próximo febrero y hora de 
las once, en la Casa Consistorial, para acordar lo pro
cedente sobre reforma del art. 36 de las Ordenanzas 
y condiciones a fijar para la solución del problema de 
la Central eléctrica.

Si a dicha hora no hay número suficiente de regan
tes para celebrar la Junta general, se celebrará una 
hora más tarde en segunda convocatoria y será válido 
cuanto se acuerde, sea cualquiera el número de re
gantes que asistan.

Luceni, 29 de enero de 1945.—El Presidente, An
gel Gimeno.

TIP. HOGAS ^ÍGNATELLI

M.C.D. 2022


